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las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en pute, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema e. elegir se han\ en el mo·
mento de la presentación de -la correspondiente .declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de soHc;ta.r la correspondiente licencia de exportación,
en los otros do¡, sistemfts, En todo caso. deberá indicarse en
las correspon-:Jienles castIlas. tanto de la declarerc16n o licencia
de importación romo de la licencia de exportación, que el tl
tu~ar se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, .mencionando la dispoBición por la qUe se
.le otorgó el mismo.

Nov~mo.-Las mercancfas importadas el} régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termitll'ldos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
dón. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que 9El hayan
efectuado désde elIde mayo de 1982 hasta la aludida fecha de
publicación en el .Boletn Oficiel del Estado-, podrAn acogerse
tmnbién a los beneficios con-espondif'ntes, siempre que se ha
ya hecho constar en la licencia de exportación V en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trá.."Ilite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seña-lados en el artículo an!f>rior comenzarán a contArse
desde la fecha de pubLcación de esta Orden en el _Boletín Ofi
cial de! Estado-.

Undéclino.-Esta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerIal por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- Docreto 1492/197& (..Boletín Oficial del Estado_ numa
rol65l.

_- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (..Bolctfn Oficial del Estado- núm0ro 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1978 (..Boletín Oficia] del Estado_ numero 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Es1ado_ número 53),

- Circular de la Dirección General de Aduane.s de 3 de
marzo de Hn6 (_Boletf~ Oficial del Estado_ número TI),

Duodécimo.-La Dirección Grme>ral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación dentro de sus respectivas cornpe
tE'nC'ias. adoptarán. las medidAS adecuadas pare la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comun;co a V, 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.Y. muchos aftoso
Madrid.• de lullo de 1983.-P. D.; el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

llmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de tulio de lf183 J)or la que .6 autoriza
a la firma _Ten Cate Española, S. A .• , el régimen
de trdfico de perlflt:cionamiento activo, para la im
portación de poltetil.eno y la exportación de tablas
a vela.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp&
diente ¡>romovido por le. Empresa _Ten Cate Es-paftola, S. A.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de pol1etileno y la exportación de tablas
a vela, .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección GeJJ..eral de ExpOrtación, ha resuelto:

Primero.-$e autoriza' el ré~men de trélico de perfeoc1ona
mIento activo a la flnna _Ten Cate Espa:tl.ola, S. A.-, oon domi
cilio en Enric Prat de la Riba, número 6, Sant Bol de IJo
breg-at (Barcelonal y NlF A-2B~574010.

Segundo.-La. mercanc1a de 1mportad6n serA la siguiente:

1. Pol1etlleno en granza de, densidad inferior a O,M, color
blanco, P. E. 39.02.03.

Teroer-o.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1.- TB'blas a vela. exclusivamente de ·los modelos ..8e&chw.,
..Windsu%1er- y cSprlnter-, P. E. 97.06.60.

~arto.-A efectos oontables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de polletileno realmente oonte-
:!=lido en las tablas a vela que se exporten, se podrán importe.r
con franquicia aranoelsma, o Se data.rán en cuenta de admisión
tempOral, o se devolverán 106 derechos arancelarios, según el
sistema. a que se acoja el interesado. 124,58 kilogramos de po
lletileno.

bl Se consideran pérdidas el 19,73 por 100, en concepto de
mermas o subproductos ina.provechables.

c) El int¿re6ado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de eXpOrtación y en la oorrespondlente hoja
de detalle, por cada produ<-'Í.Q exportado las composiciones de

. las materias primas empleadas, determinantes del ben¡:>fjcio fis
cal, asi como calidades. tipos {acabados, colores. esp-::cificacio
nes -particularl:s, formas de presentación}, dimensiones y demAs
cara.ctc·risticas que las identifiquen y distingen de otras simi
lares y Que en cua 1quiE'r caso, deberá.n coinddir resPectiva·
mente. con las mercancías previamente imlxn1adas o que en
su oolTJpen6ación se importen posteriormente>, a fin de que la
Aduana, hllbida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciolles que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción dI" muestras para su revisión o anállsis por el Laboratorio
Central de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorizaciÓn por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el _Boletín
Oficial del Estado_, debiendQ el tntere...ado, en su caso, solicitar
la próTTOga oon tres meses de antelación a su ooducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 2. de febrero de 1m.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con los que ispe.ña mantiene relaciones
comerciales normales. Los pa16es de de>stino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección Generel- de Exportaci6n, si 'lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demá.s países.

Las exportaciones reallzadErS a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficirán del
régimen de trético .de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qUe las destinad&S al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior a dos
años, si bien para optar pOr primera vez ti este sistema ~labrán

de oumplirse los requisitos est.ablecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la PresIdp,ncia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comer<:io de M de febrerQ de 1976. En el sistema de repO
&citón con franquicia arance}aria el plazo pa.ra solicitar las im
portaciones será de un a:tl.o. a partir de la fecha de las expor~

taciones regpectivas. según le establecido en el apartado 3_6
de la Orden ministerial de le. Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanqas a importar oon franquicia
m-ancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las export6ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaci6n y ex·
portación de las merca.ndaa será de seis meses.

Octavo.-l.& opción del sistema a elegir se hará. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia. de importación, en la admisión wmporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente l1cencia de exportQción. en
los otros dos SIstemas. En todo caso, deberán indicarse en las
oorrespondienteEI casillas. tanto de la ..declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el tltule.r se
acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de trAfico
de perfoccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos &1 régimen fiscal de inspec-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devoluci6n de derechl)S. las exportaciones que Ele hayan
efectuado desde el 2 de diciembre de 1982 ha-">ta la aludida
fecha de public8.clón en el ..Boletín Oficial del Estado-. podrán
acogerse también a los benef'icios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en 'la licencia de exportBdón y en la
restante documentación e.duanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
pla:zos señalados en el articulo anterlor oomenzará.n a contarse
desde la· fecha de publicación de este. Orden en el -Boletin Ofi·
cial del Estad()lo.

Undécimo.-Esta autorl:z:aci6n sereglri en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministertal, pOr 1& normativa que se derive.
de las siguientes disposiciones:

- DecDeto 1492/l975 (.Boletln OIlclal del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobiern? de 20 de noviembre
de 1975 (..Bo1etfn Oficial del Estado_ número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 2J. de febrero de 1976
(-Boletfn Of'idal del Estado- número 53).

_ Orden del Ministerio de Comercio 1e 24 de febrero de
1976 ( .. Boletin Oficial del Estado- número 531.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletin Oficial del Estado- número 77).
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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las med1daa adecu..ades para la correcte aplicación
y desenvolvimiento de 1& presente autorización.

Lo qUe comunico & V. t. para su conocimiento y efectoe.
DIos guarde a V. 1. muchoe Mloa.
Madrid. 4- de julio de 1983.-P. D., 'el DIrector gener&1 de

Exportación. Apolo~10 Rula Li.¡ero.

Ilmo. Sr. Director general- de Exportac[ón.

BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Madrid

Número de exped,ientet 3.807.
Munic:ipio: Madrid. Localidad: Madrid; Denominación: .AL

mas Espaft.olu•. Domicilio: Bravo MurUlo. 80. Titular: Lauro
Alonso. Nivel que imparte: Educación General BAsica.-Autort.
zactón de oese de actividades del Centro ·en el' nivel de Educa.
ción General BáSica.

Número de expeltdiente: 12.3S7.
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: cEuro.

pa•. Domicilio: Escalona, 48. Titular: Hortensia Bermúdez Mon
tón. Nivel que imparte: Educación Preescolar.-Autorización de
cese de actIvidades del Centro en el nivel de E;ducación Prees·
colar.

Número de expediente: 12.278.
Municipio: Pozuelo de Alarcón. Localidad: Pozuelo de Alar

oo:J. Denominación: cSanta Marla de loa Anaeles., Domlc1l1o:
Garc1a Martín, sin número. Titulltc: Andrés Estirado Alvaro.
Nivel que imparte: Educación GeneraJ B6slcay Preescolar.
Autorización de cese de actividades del Centro en los nivele.
.-le EducaeiOn General Básica y Preescolar.

Provincia de Málaga

Número de expediente: 11.106.
Municipio: Cártama. Localidad: Cártama. Denominación: .Tn

maculado Corazón de María.. Domicilio: Barrio Los Remedios.
Titular: Patrona'to Benéfico Corazón de Maria. Nivel que impar
te: Educación General Bastca.-Autorización de cese de. acti
vidades del Centro en el nivel de Educación General BAstca.

Provincia de Sevilla
Número de expediente: 5.011.
Municipio: Sevilla. Localidad.: Sevtlla. Denominación: .Maria

[n:naculada Yandury.. Domicilio: Puerta de Jerez, 1. Tltu.
lar: HH. Hijas de la· Caridad de San .vicente de Paú!. Niv~l
que imparte: Educación General Básic&' y Preescolar.-Autorl
zación de cese de actividades del Centro en 108 niveles de Edu..
cación General Básica y Preescolar.

Provincia de Valladolid

Número de expediente: 14.216. .
Municipio: Laguna de Duero. Localidad: Laguna de Duero.

Denominación: .San Alfonso. (seminario). Domicilio: Carretera
de Madrid. kilómetro 185. Titular. PP. Redentoristas..Niv~l que
imparte: Educación General Básica, 2.- etapa.-A 1Jton~tlClÓn de
cese de actividades del Centro en el nivel de EducaCión Gene.
ral BáSica.

Ley General de Educación y dispoalclonea complementarias en
materia de autorización de Centrol escolares privados.

Lo que comunioo a V. l. para su conocimiento y efectOl.
Madrid, 20 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
Ilma,. Sra. Director~ general de Educación BAs1ca.
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Comprador

Divisas convertibles

Cambto8 oftctale, del dCa. 30 d. agosto de 1983

1 dólar USA .
1 dólar can.ad1ense .•.•••••••••.••••.;•••••••••
1 franco francés :'
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suiZo .

100 francos belgas __
1 marco alemán ; .

100 liras italianas .
1 florín holandés ; ..
1 corona sueca .- .
1 corona danesa ; .
1 corona noruega ~ ..
1 marco finlandés ;.; .

.100 ohelines austriacos- .
100 escudos portugueses .
100 yans japoneses .
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23355 RESOLUCION -cIe 18 de julio de 1983. de esta Direc-
• ción General de Trabaja, por la Que 8e dispone la

publicación det Convenio Colectivo. de ámbito in.
terprovincial, de la Empresa .TRAGSA•.

Visto el texto del Convenio Colectiva, de ámbito tnterprovin.
cial. de la Empresa .Transformación p¡.grarta, S. A.• (TRAGSAl,
que fue remitido a es.ta Dirección General y suscrito por 1&8 re
pre¡¡eotaciones económica. y social el día 29 de junio de 1983. a
cuyo texto se unían los documentos especificados en el Re&! De
creto 1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con 10 dis
puesto en el artículo ~ 2 Y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo.
que aprueba el Estatuto de los TrabaJadores,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de esta Dirección General de Trabajo.
. Segunda.-RemJtir el texto original del mismo af Instituto
de Mediación, Arbitraje y Conciliación UMACL "

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado•.

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Deliberadora.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de julio de 1983.-El Director general, Francisco

José García Zapata.
Representantes de la Empresa- y de los Trabajadores en la Co-

misión Deliberadora del Convenio Colectivo interprovincial
de la Empresa.TRAGSA•.

ORDEN de 20 de enero de 1983 por la que se
autoriza, de conformidad con lo, informes emitidos,
el ce'e de acttvtdade8 de lo. C"ntros privados de
Educación General Bdstco 'Y Pre••colar qu. ,e
mencionan..

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares
de Centros privados de Educación General Bé.sica y Preescolar
en solicitud dé autorización de celle de actividades.

Vistos. asimismo. los inCOadOl por parte de los Organismos
cOR.petentes del Departamento relativOl a Centros que, de h.
cho, han cesado en SUB actividades docentes;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitadOll
en forma reglamentariá por las Direcciones Provinciales de
Edli.cación y Ciencia corre,pondientes;

ResultandJ que d.1chu Direcciones han elevado propuesta so
bre ias referidas peticione.; acompaliando el preceptivo informe
de la Inspección Técnica en seJ;l.t1do favorable; . •

Resultando que loe Centros objeto de 101 expedientes no han
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado.

Visto el Decreto 185511974, de 7 de Junio (...Bolettn Oficial del
Estado- de 10 de julio). que reguia las autorizaciones de ceses
de ios Centros privadoa;

Considerando que los alumnos de los Centros cuya clausura
se solicita han encontrado adecuada escolarización. con lo que
la continuidad. de la enseft.anza no se perjudica..

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar. de conformidad con 101 informes emitidol, el cese

de actividades de los Centroa privados de Educación General
Bastea y Preescolar que se relacionan en el anexo de la presen.
te Orden ministerial, entrando en vigor dicho cese a partir
dei dia de la fecha, quedando nula.s y sin ningún efecto las
dl ..posicioo,;,"'!! que autorizaron el funcionamiento legal de dichos
Centros; siendo necesario. paraei caso de que se instase la rea
pertura de los mismos, dar cumplimiento a. los preceptos de la

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

TRABAJO
SOCIAL


